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 DECRETO 194/2006, de 31 de octubre, por el que 
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento, El Puente Califal del Arroyo Palancar, en 
Carcabuey (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organis-
mos competentes para la ejecución de dicha Ley los que en 
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección 
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Conseje-
ría de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de 
Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con 
el artículo 3.3, del citado Reglamento, la persona titular de la 
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de 
Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Los valores que justifican la declaración de este Bien 
como Monumento son fundamentalmente de carácter histó-
rico y arqueológico, a la vez que constituye un elemento rele-
vante por ser el único ejemplo de obra civil califal del sur de 
la provincia de Córdoba, así como por el enclave en el que se 
encuentra, en la vía de comunicación entre Priego y Córdoba, 
de gran importancia en el siglo X.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolu-
ción de 7 de noviembre de 2005 (publicada en el BOJA nú-
mero 230, de 24 de noviembre de 2005) incoó expediente 
de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, a favor del Puente Califal del Arroyo Palancar, 
en Carcabuey (Córdoba), siguiendo la tramitación establecida 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Córdoba, con fecha de 16 
de marzo de 2006, cumpliendo así con lo prevenido en el ar-
tículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA 
número 252, de 29 de diciembre de 2005), concediéndose 
trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesa-
dos. A los interesados que intentada la notificación, no se ha 
podido practicar, se procedió a notificarles dicho trámite me-
diante publicación en el BOJA número 113, de 14 de junio de 
2006, y su exposición en tablón de edictos de los Ayuntamien-
tos correspondientes.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo 
previsto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español procede la declaración 
de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría 
de Monumento, al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la 

citada Ley se le ha delimitado un entorno de protección. Asi-
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de 
febrero, procede incluir dicho Bien en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
en relación a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
procede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artículo 1.1 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura 
y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 31 de octubre de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, el Puente Califal del Arroyo Palancar, en 
Carcabuey (Córdoba), cuya descripción y delimitación figuran 
en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las al-
teraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su 
contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno abarca 
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y ele-
mentos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que 
figura en el Anexo y gráficamente, en el plano de delimitación 
del Bien y su entorno.

Tercero. Incluir el Monumento y el entorno declarados en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en 
el Registro de la Propiedad e instar al asiento de este bien in-
mueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme 
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso- Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura



Sevilla, 24 de noviembre 2006 BOJA núm. 228 Página núm. 55

A N E X O

Denominación

Principal: Puente Califal del Arroyo Palancar
Accesoria: Puente de piedra.

Localización

a) Provincia: Córdoba.
b) Municipio: Carcabuey.

Descripción

El Puente Califal del Arroyo Palancar se ubica dentro del 
Parque Natural Sierras Subbéticas, sobre el que discurren, so-
lapándose, las vías pecuarias «Vereda del camino de Cabra 
a Priego» y «Colada de las Palomas a los Mármoles». Este 
puente formaba parte de la infraestructura de la red viaria me-
dieval, en concreto califal, que a su vez perpetuaba en esencia 
la de época altoimperial romana. Esta última se mantuvo con 
algunas reordenaciones, pero sin nuevos trazados en la co-
marca.

Se localiza en el camino que une Cabra y Priego, vía que 
empieza a tener importancia a partir de principios del siglo X, 
momento en el que se convierte en el eje primordial de la red 
comarcal debido a la necesidad de comunicar la cora Baguh 
(Priego) con la capital del califato, Qurtuba (Córdoba).

Posteriormente, durante la Edad Moderna se convierte 
en la ruta alternativa hacia Granada por Alcalá la Real. Las 
fuentes indican que con el tiempo, en concreto en 1830, fun-
cionaba como enlace de herradura para la posta de ruedas de 
Cabra a Alcalá la Real.

Los estudios realizados indican que el origen del puente 
se podría remontar a los años treinta del siglo X, debido a la 
técnica utilizada en su construcción, pero se detecta una gran 
reforma a mediados del siglo XVI, datada esta última por la 
fábrica utilizada y los paralelos que se han encontrado de ella.

Este puente se caracteriza por tener un solo arco ligera-
mente peraltado, cabalgado sobre una imposta en voladizo, 
manteniendo un tablero de rasante plana sin pretiles.

Fundamentalmente de la obra original se conserva el es-
tribo izquierdo completo, así como las hiladas de sillería del es-
tribo derecho, y las impostas atizonadas de ambos. Posterior-
mente se acometió una gran reforma en la que se reforzaron 
los estribos originales y se realizó un nuevo arco.

El estribo izquierdo se apoya sobre un lecho de cimen-
tación formado por sillarejos regulares, mientras que el dere-
cho se asienta directamente sobre el cauce, aprovechando en 
parte un afloramiento rocoso. Con el tiempo el pie de este 
estribo se sustituyó así como la primera hilada de sillarejo por 
un cimiento de mampostería.

Por encima de ambos estribos se localiza una imposta 
con sillares dispuestos a tizón, sobre la que se observa direc-
tamente el arranque del arco. El estudio de las dovelas de éste 

indica dos módulos distintos de piedra, así como dos lechos 
de colocación diferentes, cuyo fin era la estabilización de la 
estructura del puente. En este caso se ha usado arenisca de 
color amarillo, reutilizando material del puente original, mien-
tras que en esta fase moderna de construcción se utiliza por 
lo general arenisca, pero de carácter ferruginoso.

En cuanto a la parte superior del puente, en la actualidad 
se observa que el tablero tiende a la rasante plana, aunque 
con ligera pendiente en los extremos, conservando un empe-
drado de cantos.

Delimitación del Bien

La delimitación del Bien de Interés Cultural, con categoría 
de Monumento, se ha realizado en base a los resultados de 
los estudios realizados sobre el inmueble.

El Bien queda delimitado mediante una forma rectangu-
lar, siendo sus lados los límites del mismo y teniendo como 
vértices las siguientes coordenadas UTM:

1. 387.768 4.146.965
2. 387.787 4.146.941
3. 387.781 4.146.936
4. 387.761 4.146.959

Se localiza en las vías pecuarias «Vereda del camino de 
Cabra a Priego» y «Colada de las Palomas a los Mármoles» 
que se solapan en este punto, conocido como Camino de las 
Majuelas y sobre el Arroyo del Palancar, en el término munici-
pal de Carcabuey (Córdoba), ubicándose en su totalidad en un 
espacio público. 

Delimitación del entorno

La delimitación del entorno se ha realizado teniendo en 
cuenta el contexto en el que se integra el Bien, fundamental-
mente con el objeto de controlar la afección que el impacto 
visual le pueda causar al inmueble. El entorno queda delimi-
tado mediante un área circular de 40 metros de radio, cuyo 
punto central se ubica en la siguientes coordenadas UTM: X= 
387.775; Y= 4.146.957.

Dicha delimitación afecta a todos los espacios públicos y 
privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos 
dentro de dicha área. Las parcelas afectadas son las siguientes: 

Polígono 14: 
Parcelas 86, 87, 88, 168, 351, 396, 397 y 398. Afecta-

das parcialmente. 
Parcela 87. Afectada totalmente.

La base cartográfica utilizada en la delimitación ha sido 
la planimetría del Centro de Estudios Territoriales y Urbanos, 
Mapa Topográfico de la Junta de Andalucía, 1987 y la Ortofoto 
Digital de Andalucía del Instituto de Cartografía de Andalucía, 
2005. 
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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 19 de junio de 2006, de la Audien-
cia Provincial de Granada, Sección Tercera, dimanan-
te del rollo de apelación civil núm. 1029/2005. (PD. 
4930/2006).

NIG: 1808742C20022000055.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 1029/2005.
Asunto: 302601/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 16/2002.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia número Dos 
de Granada.
Apelante: Mapfre Seguros Generales.
Procurador: Antonio Manuel Leyva Muñoz.
Abogado: Rafael Martínez Ruiz.
Apelado: Loalsa Comercio Exterior, Sociedad Limitada.
Procuradora: María José Sánchez Estévez.
Abogado: José Martín Olmo.

E D I C T O

Don José Requena Paredes, Presidente de la Sección Ter-
cera de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de 
apelación núm. 1029/05, en el que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: «La 
Sección Tercera de esta Audiencia Provincial constituida con 
los Ilmos. Sres. al margen relacionados ha visto en grado de 
apelación -rollo 1029/05- los autos de Juicio Ordinario num. 
16/02 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número 
Dos de Granada, a instancia de Loalsa Comercio Exterior, S.L., 
contra Mapfre Seguros Generales y Granagraf, S.L., esta última 
declarada en rebeldía. FALLAMOS: Que estimando en parte el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada 
el 25 de noviembre de 2004 en autos de juicio ordinario núm. 
16/02 por la Sra. Magistrado Juez del Juzgado de 1.ª Instancia 
núm. Dos de Granada, debemos revocar y revocamos la misma, 
y en su lugar, estimando la excepción de prescripción debemos 
absolver y absolvemos a la codemandada Granagraf, S.L., y 
Mapfre Seguros Generales, en lo que exceda de la cantidad 
de 1.821.288 ptas. (10.946,16 €) a la que venía allandada 
la parte demandada, y que para la aseguradora devengará el 
interés del 20% desde la fecha del siniestro, 4.6.1999, hasta 
su completo pago. No se hace pronunciamiento de las costas 
de ambas instancias a ninguna de las partes. Así, por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juzgado, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos».

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma 
al demandado rebelde Granagraf, S.L., expido el presente que 
firmo en Granada, a diecinueve de junio de dos mil seis.- El 
Presidente, el Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 23 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Almería (Antiguo Mixto 
núm. Cinco), dimanante del procedimiento de ejecución 
hipotecaria núm. 933/2003. (PD. 4927/2006).

NIG: 0401342C20030005383.
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria (N) 933/2003.
Negociado: EJ.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de 1.ª Instancia núm. Tres de Almería (Anti-
guo Mixto núm. Cinco).
Juicio: Ejecución Hipotecaria (N) 933/2003 .
Parte demandante: Ricardo Martínez Pons.
Parte demandada: David Ruiz Suesa y Celia Ruiz Suesa.
Sobre: Ejecución Hipotecaria (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente: Providencia del Magistrado-Juez 
don Jesús Miguel Hernández Columna.

En Almería, a veintitrés de octubre de dos mil seis.

Dada cuenta; el anterior escrito presentado por la Procu-
radora Sra. Alabarce Sánchez, únase a los autos de su razón.

Visto su contenido y el estado que mantienen las presen-
tes actuaciones, notifíquese al demandado, cuyo actual para-
dero se ignora don David Ruiz Suesa, que mediante escritura 
pública de compraventa de créditos litigiosos, de fecha 30 de 
abril de 2004, otorgada ante el Notario de Madrid don José 
Luis Usera Cano, bajo el número 1.027, la mercantil Profi-
pansa, J-D, S.L., ha adquirido el crédito que se ejecuta en el 
presente procedimiento, lo que se le participa a los efectos 
prevenidos en el art. 17 de la LEC.

Para que lo acordado tenga lugar publíquese el correspon-
diente Edicto en el BOJA y expóngase en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, librándose al efecto los oportunos despachos 
que se entregarán al Procurador actor para su diligenciado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles conta-
dos desde el día siguiente al de su notificación.

Lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe.
El/la Magistrado-Juez, el/la Secretario/a Judicial.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia del día de la 
fecha, el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón 
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de 
Notificación.

En Almería, a veintitrés de octubre dos mil seis.- El/la Se-
cretario/a Judicial. 


